
ADMINISTRADORA DE GASOLINERAS XOCHIMILCO
RFC:AGX151117TQ8

Régimen Fiscal 601 - General de Ley Personas Morales

Factura : 0000008458
Lugar de Expedición

C.P. 16038
Fecha de Expedición
2024-05-23T13:23:05
Tipo de Comprobante

I - Ingresos

Receptor del Comprobante Fiscal
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
R.F.C. IFN060425C53
Régimen Fiscal 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Domicilio Fiscal 06760
Uso del CFDI: G03 - G03 Gastos en general

Datos Generales del Comprobante
Moneda MXN
Tipo de Cambio 1
Forma de Pago 01 - 01 Efectivo
Método de Pago PUE - PUE Pago en una sola exhibiciÃ³n
Versión CFDI 4.0

Clave ID. Cantidad Descripción Precio U. Importe
15101514 PL/19018/EXP/ES/2016-1626497 10.2080 LTR G SUPER TICKET 1626497 21.19 216.28

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Importe con Letra: DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N. Subtotal 216.28
 (+) 002 IVA 0.160000 33.72
Total 250.00

No. Certificado Digital 00001000000512747721 Certificado Digital SAT 00001000000508768672
Folio Fiscal 9C237A2C-05B4-406F-BCF8-477C5FBD7C37 Fecha de Certificación 2024-05-23T13:23:08

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|9C237A2C-05B4-406F-BCF8-477C5FBD7C37|2024-05-23T13:23:08|SIF0403229F9|OumOUOyC8QiCI+QSnhiXDNQISF3/aO6sQ+mmJjYY/jgxL+xJkcb9vb0+vf
QazYYRpCmoQDvz+mXTK/ZypY8+zhRoCkYGtBZ0joOPpxi+ZzFJvpxXCV+SbvpjGNxMJO5mQ/D9l+2KIZPTIR9Ri3sFULYB7/VvTXYyUc1d7s0dmUbGI7E/4HN3TQt
VsRsKFC/GWDQ5jfvzEzR+NP5Zfq659W1eUM7oj8mYV60e/nUyqcHOhvdl7rMjYdIs4kycl5iowxdldLrZfEJdZsc7PAAcpToDxxT36irybQQuSUbxdrxpuZyB/PG2EzApXL
ARr2PkZfGu4udAEqlF8dRRTk+NKQ==|00001000000508768672||
Sello Digital del Emisor
OumOUOyC8QiCI+QSnhiXDNQISF3/aO6sQ+mmJjYY/jgxL+xJkcb9vb0+vfQazYYRpCmoQDvz+mXTK/ZypY8+zhRoCkYGtBZ0joOPpxi+ZzFJvpxXCV+SbvpjGNxMJ
O5mQ/D9l+2KIZPTIR9Ri3sFULYB7/VvTXYyUc1d7s0dmUbGI7E/4HN3TQtVsRsKFC/GWDQ5jfvzEzR+NP5Zfq659W1eUM7oj8mYV60e/nUyqcHOhvdl7rMjYdIs4kycl
5iowxdldLrZfEJdZsc7PAAcpToDxxT36irybQQuSUbxdrxpuZyB/PG2EzApXLARr2PkZfGu4udAEqlF8dRRTk+NKQ==
Sello Digital del SAT
qB5rMOkBMBwcRB6GJtzO1tsqkhogQEDe695z+fkOT+i1aCfYnW/bdJigkPKyOL6ad5z3WdxDBsXybHuaabr9EDfrT5CLraVxGkiUerM1thXdDkDBhZPSWMCHVFB3S
3dslJIWlWcBSmYDueePKhmayzl87VD7NsqjFLQJz0HiJVGtwdyArTJ/R37ah2aQJAM0z5JSvskU+cYDzEj4PZyt8FcADWKb1MQhz8GeiMb1Lpryv/BkWCcRIyWuURta
NEeLSBVjJ2JcGo7nc6fOvRWKF4uumYNYryVyWYwszG4Du7isqVZacRWgp0Y4W1RqK/bZiukHK6qdHYX34T5pR43QOg==

*Este Este documento es una representación impresa de un Comprobante Fiscal Digital a través de Internet

Facturado por: DETI DESARROLLO Y TRANSFERENCIA DE INFORMATICA S.A. DE C.V. Texcoco Edo. de Méx. Tel. 01 595 9250401 http://detisa.com.mx
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



SERVICIO BONAR
RFC:SBO9711279P7

Régimen Fiscal 601 - General de Ley Personas Morales

Factura : 0000004031
Lugar de Expedición

C.P. 04650
Fecha de Expedición
2024-05-23T13:13:42
Tipo de Comprobante

I - Ingresos

Receptor del Comprobante Fiscal
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
R.F.C. IFN060425C53
Régimen Fiscal 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Domicilio Fiscal 06760
Uso del CFDI: G03 - G03 Gastos en general

Datos Generales del Comprobante
Moneda MXN
Tipo de Cambio 1
Forma de Pago 04 - 04 Tarjeta de crédito
Método de Pago PUE - PUE Pago en una sola exhibiciÃ³n
Versión CFDI 4.0

Clave ID. Cantidad Descripción Precio U. Importe
15101514 PL/3736/EXP/ES/2015-1356239 11.8073 LTR GSUPER TICKET 1356239 20.15 237.95

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Importe con Letra: DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N. Subtotal 237.95
 (+) 002 IVA 0.160000 37.05
Total 275.00

No. Certificado Digital 00001000000516359833 Certificado Digital SAT 00001000000508768672
Folio Fiscal 6742A241-288E-4931-809E-D32308226BCC Fecha de Certificación 2024-05-23T13:13:44

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|6742A241-288E-4931-809E-D32308226BCC|2024-05-23T13:13:44|SIF0403229F9|FkhXHFmnHbc/rSe57jJU9BBAd1K4pkV7Lwo9AHYf/oCqvZFyZ6M3G5rXzdo
R8XKL0HtTExYvF8DrqMRB46wCgETnRNFRgeQLvCl2q9BD/sBuksF40GXWVyjHe3A7P1Qv/5dRnSKJhHwYPkbG2KcUFVBoBXjpbcTKzCbMhJW4wrdQqbbWwier
WdrzScX2Cv2DdQx8w/rKMmRSnAhIvotkx2mwUDvzIMH5GblF0fwvp9d+K8kP8zp/PcTmRL99S4r6PgjuzBwNHwRIJzVgRTUYEUxawyE1VIucPO8PF4ksYijONvWDR
KAz53jSvfUrvl55k28oy28hEfSy0z+8bNmtew==|00001000000508768672||
Sello Digital del Emisor
FkhXHFmnHbc/rSe57jJU9BBAd1K4pkV7Lwo9AHYf/oCqvZFyZ6M3G5rXzdoR8XKL0HtTExYvF8DrqMRB46wCgETnRNFRgeQLvCl2q9BD/sBuksF40GXWVyjHe3A7
P1Qv/5dRnSKJhHwYPkbG2KcUFVBoBXjpbcTKzCbMhJW4wrdQqbbWwierWdrzScX2Cv2DdQx8w/rKMmRSnAhIvotkx2mwUDvzIMH5GblF0fwvp9d+K8kP8zp/PcTm
RL99S4r6PgjuzBwNHwRIJzVgRTUYEUxawyE1VIucPO8PF4ksYijONvWDRKAz53jSvfUrvl55k28oy28hEfSy0z+8bNmtew==
Sello Digital del SAT
rqTwt8obB12poOJjGxrxzUyM99RBB8kxyimYgh+aORx4+qAOR+iCaZLSO/F2ONnehZ8wV3hYeLQNDcnpikqXyCtTu5IrtkfKnkExdtotIW2sZuKU8am/r3laVaY/X4fDEq
wJWQzSwdJGvVWdaVZnaj2psvgjqlVBEfFUqnTYiDPNSTWH2tA3WNVsZ7IAOK2x7e6KZKIM/I8dqqB4IojY8IkaJxBoz1P0pgIMApMHqgVmpaM5rh+qSomN+XNYc2k
eeopJPEHxLbz345XQQ3XKN3qTsX9G9huI9Pom9ris5W6r7/VwXQSqycbmwEYHPNU8dWKcmPIaFijLEXlF3aypOg==

*Este Este documento es una representación impresa de un Comprobante Fiscal Digital a través de Internet

Facturado por: DETI DESARROLLO Y TRANSFERENCIA DE INFORMATICA S.A. DE C.V. Texcoco Edo. de Méx. Tel. 01 595 9250401 http://detisa.com.mx
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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